
R/ mgm-14755-Ai).

114301

* * •# * * * « if •
• • *« • *•* •*
• • • • • •

»• • • • •

* • • • • • *

5.

10.

M O D E L O

DE

U T I L I D A D

a favor da Don Celestino BALZOLA S&SSOLA, y Don José María 

SOIEB JULIA, ambos- de nacionalidad española, residentes en 

Barcelona, Calle Boger de Flor , £09, por "TERSlAiA PARA 

T M im m iÁ S  DE AUTOMOVIL».

memoria descriptiva

La presente invención se r e f ie r e  a una persiji 

na para ventanillas de automóviles, mediante la cual se - 

ev ita  la entrada de los rayos; solares en e l  in te r io r  del 

vehículo, a l propio tiempo que permite la v is ib lidad  la te  

ra l a través de e lla .

Les v ia jes  en tiempo caluroso son particu lar­

mente incómodos para e l conductor y pasajeros d e l vehículo 

debido a que el so l cae sobre e llos  a través de las venta­

n illa s .

para evitar este inconveniente se ha ideado



la persiana objeto de la  invención, caracterizada esen­

cialmente por comprender una placa de contorno correspon­

diente, con e l de la  ventana, cuja placa es rejada y fo r ­

ma superiormente varios dientes sa lien tes para su acopla­

miento en la canal de ajuste superior Sel v id r io , en tan­

to que in fe r í ármente forma una serie  de lengüetas que se 

introducen entre la junta in fer io r del v id rio  y e l  mismo 

y que presentan elementos de fija c ió n  de la  persiana.

Batos medios de fija c ió n , consisten en corre 

deras deslizantes en guías, cuyas correderas, inferiormen 

te dentadas actuán de trinquete sobre una uña formada en 

la  base de las guías, a l propio tiempo que se apoyan sobre

e l  canto del v id r io  mediante una prolongación que forman 

en su extremo.

Para la mejor comprensión de cuanto queda - 

descrito en la presente memoria, se acompaña un dibujo en 

e l que, tan solo a t ítu lo  de ejemplo, se representa un ca­

so practico  de rea lización  del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la  figura 1 es una v is ta  en 

alzado fron ta l de la persianaj la  figu ra  2 es urja v is ta  

en sección por e l piano I I - I I  y la figura 3 per e l  plano 

I I I - I I I .

La persiana descrita, consta en el aludido - 

dibujo de una placa - l -  que forma un marco de cuyos lados 

parten una pluralidad de ta b lilla s  inclinadas -2-, que - 

impiden en paso de los rayos solares, y permiten la v is ión  

a través de las rendijas qxe existen entre las ta b li l la s .

En e l  canto superior de 3a p itea  se prolongan unas pesta-
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Ras acodadas -3-, destiradas a encajar en e l  canal de - 

ajuste superior del v id r io  de la  ven tan illa , mientras que 

interiormente se prolongan las lengüetas -4- que se in tro  

duoen entre e l  v id r io  y la junta in fe r io r  del mismo en la 

ventan illa .

Sobre estas lengüetas se han p revisto  unas 

©lías -5-, a lo  largo de las cuales se deslizan sendas -

piezas correderas -5-, Sotadas de un dentado p e »te n o r
:

-7- destinado a encajar en una uña -8- sa lien te del fondo 

de la guía -5-, actuando dé trinquete para inm ovilizar a 

la  corredera -6-, soltándose de esta inm ovilización to r ­

ced a la  propia elastic idad  de la corredera. Esta pieza 

está dotada de un sa lien te -9-, a modo de pomo para su m  

nejo, que forma un entrante in fe r io r  -10-, ja ra  cabalgar 

sobre e l  canto del v id r io , de forma que la persiana que­

da perfectamente inmovilizada.

Esta persiana puede montarse con toda fa c i­

lidad, s in  necesidad de herramienta alguna ni modificar 

e l  marco de la  ventanilla  o colocar piezas complementa­

r ias . La propia persiana lle va  en s í misma los medios de 

fija c ió n .

Serán independientes del objeto de la  inven­

ción, los materiales empleados en la construcción de los 

d istin tos elementos; que la integran, formas y dimensiones 

de los mismos y cuantos deta lles accesorios puedan presen 

tarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidad.
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HO T I

Se reíviMica como objeto del presente mode­
lo de utilidad;

1. Persiana para ventanillas de automóviles, 
caracterizada por comprender una placa de contorno corres 

pendiente con elde la ventana, cuya placa es rejada y 7  

forma aúpen órnente varios dientes salientes para su aco­

plamiento en la canal de ajuste superior del vldno, en 

tonto cue lnfen ermente tema una serle de lengíetas que 

ce introducen entre la junta inferior del vldn e y el mis

"  y 9“e Pr6SSntan elanBnt°8 38 « M í »  io la perslana.“
2. Persiana para ventanillas de automóviles 

oesin la reí vindican ón anterior, caracterizado porque U  

ecos elementos de ÜJación consisten en urna correderas ~ 

deslizantes en urna guías, cuyas correderas, infeaermen- 

te dentadas actúan de trinquete soóre una uña formada en

“  38 ^ as’ 81 tiempo que se apoyan -
en el canto del vidrie tediante ur* p robac ión  que for- 

en su extremo.

3. Persiana para ventanillas de automóviles.

La presente memoria consta de cuatro hojas 

fo liadas, escritas a máquina por um sola cara.

Barcelona, 31 de mayo de 1965.
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